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ANEXO DE DEFECTOS 

 

• Sin defectos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 
 

NOTA: “Si el resultado de la inspección periódica fuese NEGATIVO, bien porque el depósito y/o la 

tubería de extracción no fueran estancos o bien por cualquier otra causa de grave riesgo de accidente o 

emergencia, la instalación petrolífera debe ponerse fuera de servicio inmediatamente y en su caso el 

vaciado del tanque”. 
  

 Una vez reparadas las deficiencias, se avisará a este Organismo de Control, para que proceda a 

su comprobación y emita el correspondiente certificado. 
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CAMBIO DE TITULARIDAD DE INSTALACIÓN PETROLÍFERA

La EICI Cualicontrol-ACI, S.A.U., habilitada para actuar en el campo de Instalaciones 
Petrolíferas de acuerdo a lo establecido en la Orden 8638/2002, de 8 de octubre, de la 
Consejería de Economía e Innovación Tecnológica, por la que se establece el 
procedimiento para el registro de instalaciones petrolíferas para consumo en la propia 
instalación y para suministro a vehículos conforme a lo establecido en el Decreto 38/2002, 
de 28 de febrero, con fecha 22 de marzo de 2023 ha comunicado a la  Dirección General 
de Descarbonización y Transición Energética la finalización del proceso de tramitación 
administrativa previsto en el capítulo II de la citada orden, para el cambio de titularidad de 
la siguiente instalación:

Nº de instalación: IP-01703646-05
N° expediente: IP-140766.10/23

TITULAR: C.T.C. SERVICIOS AMBIENTALES, SL
NIF TITULAR: B01990886
EMPLAZAMIENTO: Carretera de Torrejón-Loeches (M-206), Km. 4,2 28830 SAN 

FERNANDO DE HENARES - San Fernando de Henares - Madrid
EMPRESA INSTALADORA: 
CAPACIDAD TOTAL: 25000 litros

Nº DE 
SERIE COMBUSTIBLE CAPACIDAD 

(litros) USO UBICACIÓN EXTERIOR/ 
INTERIOR

452 GASÓLEO A 25000 AUTOMOCIÓN ENTERRADO EXTERIOR

A la vista de lo anterior, se procede a actualizar los datos obrantes en esta 
Dirección General relativos a la citada instalación Petrolífera.

El titular de esta instalación petrolífera será responsable, según el vigente Reglamento 
de Instalaciones Petrolíferas y la Instrucción Técnica Complementaria MI-IP04, del 
cumplimiento en lo referente a las revisiones e inspecciones periódicas, siendo la 
primera fecha de revisión 07/12/23 y para la inspección 26/03/25.

En Madrid, a 22 de marzo de 2023

45/217157.9/23
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CAMBIO DE TITULARIDAD DE INSTALACIÓN PETROLÍFERA

La EICI Cualicontrol-ACI, S.A.U., habilitada para actuar en el campo de Instalaciones 
Petrolíferas de acuerdo a lo establecido en la Orden 8638/2002, de 8 de octubre, de la 
Consejería de Economía e Innovación Tecnológica, por la que se establece el 
procedimiento para el registro de instalaciones petrolíferas para consumo en la propia 
instalación y para suministro a vehículos conforme a lo establecido en el Decreto 38/2002, 
de 28 de febrero, con fecha 22 de marzo de 2023 ha comunicado a la  Dirección General 
de Descarbonización y Transición Energética la finalización del proceso de tramitación 
administrativa previsto en el capítulo II de la citada orden, para el cambio de titularidad de 
la siguiente instalación:

Nº de instalación: IP-01703494-05
N° expediente: IP-140767.08/23

TITULAR: C.T.C. SERVICIOS AMBIENTALES, SL
NIF TITULAR: B01990886
EMPLAZAMIENTO: Carretera de Torrejón-Mejorada (M-203), Km. 16,500 28830 SAN 

FERNANDO DE HENARES - San Fernando de Henares - Madrid
EMPRESA INSTALADORA: 
CAPACIDAD TOTAL: 50000 litros

Nº DE 
SERIE COMBUSTIBLE CAPACIDAD 

(litros) USO UBICACIÓN EXTERIOR/ 
INTERIOR

125 GASÓLEO B 50000 INDUSTRIAL ENTERRADO EXTERIOR

A la vista de lo anterior, se procede a actualizar los datos obrantes en esta 
Dirección General relativos a la citada instalación Petrolífera.

El titular de esta instalación petrolífera será responsable, según el vigente Reglamento 
de Instalaciones Petrolíferas y la Instrucción Técnica Complementaria MI-IP03, del 
cumplimiento en lo referente a las revisiones e inspecciones periódicas, siendo la 
primera fecha de revisión 28/11/25 y para la inspección 18/01/27.

En Madrid, a 22 de marzo de 2023

45/217141.9/23
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HOJA DE MOTIVO DE CAMBIOS

Rev. Fecha MOTIVO DE CAMBIOS

01 15/03/2018

Adición al procedimiento de los formatos FORMG-040-05 y FORMG-040-06,
antiguos formatos que colgaban de la IT.04.

02 06/07/2019

Revisión del PG tras la incorporación del nuevo responsable de
mantenimiento.

03 02/07/21

Revisión del PG para completar partes del mantenimiento preventivo
(FORMG-040-05) con la actualización a su vez del FORMG-040-04 incluyendo
la firma de quien entrega la orden a MTTO.

04 08/11/2021

Adición al procedimiento de dos formatos para la comprobación diaria del
buen estado de CARRETILLA y PALA.

05 09/05/2023
Adaptación del documento a UNE-EN ISO 45001:2018

C.T.C
PG-075-01

Revisión: 06 Fecha: 07.12.23
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Rev. Fecha MOTIVO DE CAMBIOS

06 07/12/2023

Añadido al FORMG-040-03 ORDEN MTTO CLIENTES un apartado para ver si se
le factura al cliente o se corre con los gastos desde CTC. Actualización en este
procedimiento de los Formularios asociados. Además en el FORMG-040-04
para los partes internos se incluye la firma del responsable del departamento
que autoriza la reparación, se modifica el desarrollo de este procedimiento
para incluirlo.

C.T.C
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1. OBJETIVO

Este procedimiento explica el modo de actuar frente al mantenimiento y reparación de aquellas máquinas e
instalaciones de las plantas que tienen una repercusión importante sobre la calidad de los productos, los
servicios ofrecidos a los clientes, la seguridad y el medioambiente.

2. PROCESOS A LOS QUE APLICA

Este procedimiento es aplicable a todas las infraestructuras, instalaciones, maquinaria y vehículos
necesarios para la realización de los productos y prestación de los servicios al cliente de la organización.

3. DOCUMENTACIÓN DE REFERENCIA

- Manual de los sistemas de gestión
- Manuales de uso de equipos y maquinarias.
- Este documento incluye los requisitos de las normas UNE EN-ISO 9001:2015, UNE EN-ISO

14001:2015 y UNE-EN ISO 45001:2018.

4. DESARROLLO

Los activos a los que se les aplica el mantenimiento se pueden encontrar descritos en el ANEXO I- LISTADO
DE MAQUINARIA. En dicho documento se recoge el listado de activos con información necesaria sobre los
mismos.

Siempre que se añada un activo nuevo susceptible de necesitar un mantenimiento en la empresa, el Jefe de
Planta deberá comunicarlo al Responsable de Mantenimiento para que se incluya en el ANEXO I LISTADO DE
MAQUINARIA. Se procederá de igual manera en caso de retirada.

A nivel general se realizarán dos tipos de mantenimiento: mantenimientos preventivos y mantenimientos
correctivos:

- Mantenimiento correctivo: mantenimiento que se realiza después de reconocimiento de una
avería y que está destinado a poner a un elemento en un estado en el que pueda realizar una
función requerida.

- Mantenimiento preventivo: mantenimiento que se realiza a intervalos predeterminados o de
acuerdo con criterios establecidos, y que está destinado a reducir la probabilidad de fallo o de la
degradación del funcionamiento de un elemento.

C.T.C
PG-075-01
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En caso de equipos instalados en el cliente, se procederá tanto para la subsanación de la avería como para
su registro de la misma manera y además se podrá utilizar el formato FORMG-040-03 ORDEN MTTO
CLIENTES.

Será responsabilidad de los conductores, comprobar el estado óptimo de los equipos en el momento de
cambio o de nueva instalación. En caso de anomalías, se deberá comunicar al técnico de mantenimiento a
la mayor brevedad posible.

Para el mantenimiento de los vehículos de la organización, quedarán registrados igualmente las acciones de
mantenimiento realizadas internamente y externamente en las casas oficiales (FORMG-040-04 ORDEN DE
MANTENIMIENTO).

En todo caso, el Departamento de Mantenimiento deberá analizar las reparaciones y averías con el fin de
proponer acciones de mejora a desarrollar en la maquinaria y los equipos, por ejemplo, cambios de
intervalos de mantenimiento, mejoras de las máquinas o propuestas de formación.

En general, cualquier tipo de mantenimiento debe llevarse a cabo de manera que no afecte al
funcionamiento normal ni al ritmo de la actividad de la instalación.

5. EPIS

Para cualquier trabajo de mantenimiento, cualquier trabajador, independientemente de cuales
sean sus funciones, hará uso siempre de los EPIS necesarios para salvaguardar su seguridad y la de
sus compañeros, descritos en la EERR de los diferentes puestos.

6. REGISTROS Y ARCHIVO

- Albaranes de trabajo

- Albaranes de compra

Toda la información se guardará en el servidor central y en formato papel conforme se requiera.

7. ANEXOS
- Anexo I: LISTADO DE EQUIPOS Y MÁQUINAS

8. FORMATOS

- FORMG-040-03 ORDEN DE MANTENIMIENTO CLIENTES

- FORMG-040-04 ORDEN DE MANTENIMIENTO PLANTA

- FORMG-040-05 MANTENIMIENTO PREVENTIVO

- FORMG-040-07 REVISIÓN EQUIPOS

- FORMG-040-08 MANTENIMIENTO DE CARRETILLAS

- FORMG-040-09 COMPROBACIÓN DIARIA CARRETILLA

- FORMG-040-10 COMPROBACIÓN DIARIA PALA
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4.1 MANTENIMIENTO PREVENTIVO

Para el mantenimiento preventivo, se seguirán las pautas de mantenimiento de acuerdo con el fabricante, la
experiencia y las necesidades concretas de la empresa.

Para tener un registro de este tipo de tareas se utilizará el formato FORMG-040-05 MANTENIMIENTO
PREVENTIVO por maquinaria.

El técnico de mantenimiento o persona en quien se delegue las funciones, tendrá la responsabilidad de
rellenar este documento, así como su archivo en el lugar correspondiente. Para completar el
FORMG-040-05-MANTENIMIENTO PREVENTIVO, se debe indicar las tareas realizadas que sean de
aplicación.

En caso de que el mantenimiento preventivo sea realizado por una empresa externa, se almacenará una
copia del albarán en el que incluya una descripción de la tarea realizada. Para los equipos con necesidades
de mantenimiento legales, serán empresas autorizadas las que realicen este tipo de tareas.

Además de este formato, se podrá usar el formato FORMG-040-07 REVISIÓN EQUIPOS en el que quedará
constancia de la fecha del mantenimiento en el cuadro de la propia máquina (Revisión equipos)

4.2 MANTENIMIENTO CORRECTIVO

En el caso de mantenimiento correctivo, cuando se detecte una avería por algún operario o cualquier otra
persona, deberán comunicarlo al técnico de mantenimiento o persona en quien se delegue estas funciones,
para agilizar la gestión de la reparación.

Aunque podrá realizarse de manera verbal siempre debe quedar por escrito, mediante el formato
FORMG-040-04 ORDEN DE MANTENIMIENTO para el personal interno de planta, rellenando la parte de
solicitud de mantenimiento y debe quedar firmado por el responsable del departamento o responsable de
turno.

Las averías que han sido resueltas por el propio personal de la empresa, quedarán registradas rellenando la
parte de datos de la intervención de mismo formato FORMG-040-04 ORDEN DE MANTENIMIENTO. Una vez
completados, serán entregados al técnico de mantenimiento para su procesamiento y archivo.

En caso de que el mantenimiento sea realizado por una empresa externa, se almacenará una copia del
albarán con la descripción de la tarea realizada.

Para las averías que surjan en las oficinas y vestuarios, en primera instancia el departamento de
mantenimiento se encargará de solventarla, aunque en caso de no llegar a término la reparación, se
contrataría los servicios de una empresa externa
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